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REALES ORDENES

Auxiliare3

o· '0 D. Jósé Remando Alvarez.
» Manuel Rii~y D!ai:'
» Angel Noriega Verdú.

Mndrid 20 de abril de 18g2.

OLASIFICACIONES

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificaci6n.
que V. E. reniitió á este Ministerio, con escrito de 1.0 del
níes actual, el Rey (q. D. g.), y en sn nombre la Reina Re
gente del Reiud, ha tenido á bien dec1aráraptel§para't'll'ag.
censo, cuando por ántigüedlild les corresponda, á los indi
viduos del Cuerpo Jurídico Militar que figuran en 13. siguien
te relación, qué da principio con D. Joaquín Extremera y San
cho y termina conJ). Angel Noriega Verdú, p6r reunir las con
diciones que previene el arto 6.° del reglamento de clasifica
ciones de 24 de mayo del año anterior (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demas efectos. Dios guarde V. E. muchos años. Madrid
20 de abril de 1892.

,,, .;. AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Cons~IÍiva de Guerra.

Señor Inspector general del Cuerpo Jurídico DJilitar.

.. Relaei6n que se cita

Tenientes auditores de guerra de primera. ol&sll

D. Joaquín Extremera y Sancho.

AZCÁRlllGA .

.. -
1)EST~OS·

i,llo SECCI,pN

Excmo. Sr.: En vista delo~xpuestopor V. K á este
Ministerio con fecha 2 del mes actual; la Reina Regente del
Reino; en nombro de su Aug;nsto Hijo el Rey (q. D. g~), se
ha servido disponer que 01 capitan del tercer batallón del
regimiento Infantería de Cuenca núm. 27, D. LeopoldQ Pobo
Núñez, pase:\' continuar sus servIcios al negociado de atrasos
de la Sección de enganches y roenganches de la Intervenci6n
General de Guerra, ocnpandQ vacante, qu'c de su clase exi~·

te; en la· plantilla del mismo.
De real ordelÍ. lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á. V. K much'Js años.
Madrid 20 de abril de 1892.

AzcÁRR.A.GA.

Señor Inspector general de Administración l;!ilitar.
. <,be .

Señores Capitán general de Castilla laL'(ueva é Inspector ge
neral de Infanteria.

Tenientes auditores Q.ll guerra. ~e se;nada clase

lo

D. Gregario Cañete y Oñate.
». Ricardo Camino y Roman.
» Manuel Fuentes Urquidi.

Tenientes auditores de guerra. de tereera. clase

D. Francisco Pego Méndez.
1t Vicente ]'t\,bregas Pellón.
~ Fausto Nanz~riequeMontes.
:& ••Manuef Gonzalez Cabrerft.
» Carlos Blanco Pérez.

Excmo. Sr.: En vista de la com¡.lllicaci6n que V. E.
dirigió a etite l\1inisteriocOli focha 16 del mes actmü, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regeme déi Reino,
ha tenido a bien disponer que el capitán dé Caballería, Don
Jaimi'Fornen Alor, ayudante de cámpb del general d~ brígao.
da, gobernador,militar de Ternel, D. Ram6n Rubalcaba, cese
en' 01 desempeño del mencionado cargo; gl1edando en situa
ci6n de reemplazo en el punto que elija, y a disposición crel
Inspectorgener.al liLe su arma para nueva colocaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimil3.llto y

-



_17' wm.rz=·""·.t~<i'*t"" "'-n--- ~

..
damas electbs.Dios guarde á V. Jij. muchos afibs. Madrid:
2()'.11l·lJhTÜde180~. .

, Exomo.Rr.:Aprobando 10 propuesto por V. E),iaéste
Ministeri() con fecha 1l:! dolactuu1, el Rey (q.D. 'g'J, y en St;
nombre la Reina Regento del Iieino, ha tenido á bien diepo
nerque lús jefes y oficialciI comprendidos Bn la siguiente 1'0

htción, qUB principia con D. Carlos del BareÓ y CaiTa~a;j.
termilla con D. Miguel Aloy Amor, pnsen á desempeñar los
destinos' del Cuerpo elo .Estado Mayor de Plazas que en la
mlsnra:se consignan.

D~'~eal ordan. lo digó áY. :liJ. para suconoci~ientoy
efectos consiguientes. Diosguatde:i V.E. muchos años.
Madrid 20 de abril de 1892.

. '! .

.. ,..~

AM:AHI:AGA

SMhrttM'pitán generril de Arag·ón.1,

§"~clorest~lspcctores'generales de Cah::l.l1ería y Adm,inietrRci¿~
'lY1Uitar. :.' .

<1:: ;. ,,,,'.& >~: '. f i ~ ., ; ..: ¡

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gencrnl do' Infantería.

Señores Capitanes gmieruJés (le Castilla la Nueva, Cataluña:,
Granada, Valencia, Provincias Vascongadas, Extremadnra,
Castilla. la Vieja é.}sl~s,~~lep.r~) Ill.I:lpector genem.l de Ad
ministración Milital" y Comand¡mte general de Ceuta.

'-. "1."

Ee,'ai..iún que se eÚáJ. :..

Tenientes iloloneles

Señor Inspector general:~e'~f~t~rí~.
S\3Ii¡jt~3;b:ip'nitneffgeI1-eritlesde' los Dísirltbs de la Peninsula
'" é Inspector general de Administración Brilitgr.

¡j, ~1)J;iq~eMilián Martinez, ascendido, ayudante de campO
._1 en'Jtil dí~trito' de ditaÍuJ.Úi.;Ul batallón'Reserva de'La'n-'

za,rote núm. 6 (Canarias). ...' : .. ",. .

;-:. #ngéf~J~'ridci~~t'SáD.ohé~, 'úscendido, sflcretario del 8:0- .
. J' - biÓ~Ao> 1111itrir deSegoviíi, aY batallón Deposito'de Ca-.

zadores núm 9. .
)} Juan tjarfrik'Bíif'utell Yandiola, del Cuadro de reclutamien

to dt> lfu~RM-~I'. T.p.l:O. nÚ1n: 5ª, al batallón Depósito"
de C lzadores núm. 7. .

'~"~fá<11;it21f&; ÁbdfdelS92,.

t
1,..

INDULTOS

6. a SEccrON

.-+-' "

D. Carlos del Barco y Carranza, coronel de Estado Mayor de
Plazas, a,scendido, de el3te MinisteriQ, de sa.rgento :mll-
yor de la Plaza ele Madrid. " ,

}) Florencio Olmedo Montemayor, teniente coronel de Estado
Mayor de Plazas, ascendido, sargento mayor del Cam
po de Gibraltar, de sargento mayor de Ceuta. ,

}) Alfonso Andlijar Herrero, comandan,te de Estado "~Mayor
de Plazas, jefe de las prisiones militares de Barceli>lla

•• •• ' .."i" ,

de sargento mayor del Campo de Gibraltar:,. ,
}) Ju:im Vil1a1ón Felipe, comandante de, Estado Ma'yoJ:c1~

Plazas, ascendido) comandante .miliJiar 'del.e:..stjllpde
(iibrnlfaro de Málag&, (~.:e gobernadQJ; P,lilitar, del. cas-
tillo de Galeras de Cartagena. ." ..

1> Angel Fernández Martínez, comandante de Infantería, del
regimiento Reserva de Bilbao núm. 62, de jde de las
prisiones militares de Barcelona.

»,Per;nal!do.. (:l(lrtijo ;i\u,b~Q., eaQitán de ,~stado .11aYO,ll d,e "pl~-;

, "za.~, p1'Írp.er~'yudante de !aP~az.a, dejad,ajoz., de pri-
mer ayudante de la de Valladolid. '1 ;,",,:\'1' '"

» Pedro Villamor Pangua, capitán de Infantería,' primer
ayudante de la Plaza de Valladolid, de primer ayu
dante de la de Badajoz.

» Carlos Chillchilla Moré, capitán de Infantería, primerayu
dante de la Plaza de Granada, de comandante militar
del Castillo de Gibralfaro de Málaga.

'» Manuel Millet Alba, capitán de Irtfaníerí'll., del tercer bata
llón dehegimiento de Granada -num. ~; 'de 'primer '
ayudante de la Plaza de Granada.

:t Miguel Aloy Amor, primer teniente de Infantería; regi
miento de Baza'núm. 55, de segundo ayuditntedela
fortaleza de Isabel.II de Mahón. .

Madrid 20 de abril de 189Z.

. , 1

~areneles

;Relacióu que .se cita

:;,

D~'Lé"onarooVáI}ls' ViniégI'at,'de l'éemplazo en el distrito de
...... , Aragón; ál :OUadtó de re<!lutamien:to. de laZóna de
':"-~sántaColdmade Farnés n'Uill. 13.
:t GasPaI: Vanterén Domper, del regimiento Reserva núme~

·:t€;!U,'Séa't1(i'Crgel',; al regimiento Reserva núm. 34
·[s;i 'Sfftl'llt. ,- ·í '..:" "¡ .," '.

:t Emilio Amador Guerrero Plaza, tlBCtllldido,' delCuadio de
reclntan:l;en'tü de la Zona de Linares núm. 47, al Cua-

dr~ l~ r6.d~l'¡~!pJW¡tR 4fl}'fl<-t0J~ de Guadix núm. 44.
» Rfmon JInlene.zllermosIlta, asC€ndldo, dd Cuadro de re·

,;;¡~hltilJ!)ll~~.tií;J';la,lm1~.d'eLuaréanúm. 57;almiamo.
~ Rafael Yáñez Alcuaz, del regimiento Roserva núm. 66,

Mérida, al regimiento.Resel'v:a núm. 65, Zafra.
»¡ Angel Moreno de la Tejera, del Cuadro de reclutamiento

uj·,;de.J:tZollll deCneJacs núm. ,4, al regimi-entoReserva
.núm.-16"Seo de Urgel.

...Fil~ SerJ:alW Mart.inú, ascendido; del Cuadro de re
,.c1ut:umento de la Zoñade Guadix núm. 44, al CUl!l.

t.. dro de reclutamiento de la Ztma de Cuenca ni'tm. 4.

.' AZC:ARRAGÁ
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AZCÁRRAGA

--~ ~ -\l.. " _ •. I:cot

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Cons6jtl SupremG ~e Guerra y Marina.

j

¡ Soñar Capitán'gonernl de Cataluña.'
I • r • .' ," '_';j!Sefroros Il1.8pectql.' genl1rtll;d~1 A.dpl.i:nistraclÓll Militar¡y G~~,

"

.:" r¡~~ ~u?§eq1!O:ario)A~.. este ~Iinis,O:l!ip l?~r~tín.."d~l :JIl\~,
1'1301 deIngenleros., . ' ,.. ti.

- "

,1 PAG: :;"TOOAS
1 .'
í e.!I SECCrON

1i '".~pmo~; ~l~~:) :El.~r1 (q. D,. g.) ~ .y~n ~u P,q.fO'b;J¡e Ja'~l'li!f~;
, Regente del Jtei~~, R?pr(ll;!I\;\.J;ld~e.co~,,~9:,~~;!l~s\O;:n01'elIConsejo ::lupremo elo Guerra y ;.\farinfi, en 31 de marzo últi
i mo, se ha se!vido conGe~eJ.. á D\.n,~!tV¡\..Lorbe¡¡ Cortés, viuda
\' de s0g:mdas nup.cia:'3 del capi'~~~~~iCaballería, retirado, D~m
! Joagull1 Induzam e Ignar, las-dbs pagas de tocas .á que t1e
! no dereeh,o, por l'egl~p1(3~to;, cuyo,:j.P.'l~vto~:~¡lJID~sY:1 ' . ~

1
duplo de las 75 qUt:l, de s.ueWo mensua1.\.tisÍru1;a!m.e},ltausan-

, te, se abonará ti. la intere[5l/.<la p(}J;)ft .l?[lgaduri~ .dJ'lla. Junta

Ide CIaseIS Pasivas. ", ,'.;,c" 'k,¡".·;:;

De real ord~n 10 digo á V. E. pina. su cOl1QdqlÍ~nto y
demás erectos. Dios guarde a v. E. muchos ~ñús. Ma
driel 20 de abril de 1892.

AZC,Á,URAGA

...., .-
9.a SECCIÓN

MATERIAL DE INGENIEROS

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspector general de Administración raHitar y Gene-'
mI Subsecretario de esto Ministerio Director del Material
de Ingenieros.

Señores Prcsic1epte del ('on~lfljo Spl'remo de Guerra, y 1'!Tarina,
y ClIpit4n genernl de Valenci:l.

, ' ,

Señor Capitán general del E:s;tre~adura.

Excm'o:Sr.: Ell vista dé la 'Gomunicaéión que dirigió
V. E. á este Ministerio en 24 del papado, remitiendo :q.na
prop~leBta'e~lérltual, importallt'e 64:000~pe;;:eta~,'cón cargo á

.los fonaÓs"elltr('gadG8 pOl'el A'yUl~tamicnto de Barcelona,
por laeesióri de parto'de AtEirazanas, pélrit aumentar la asig
náCi~n de las obras delcuartel de Cabal1pría de AIfoLSO XfII,
que se llevan' á cab'o confondos' de igu~l procedencia, el Rey
(q. D. g.),: yen su nombre la Reina Regente d,el~ino" ha
" "r. ," ~-.:'" . '. . ¡ .l·,·' '"

teliido á bien aprobar diéha propuesta ''éventuaI.' ,
"De teal lorderllÓ:1rigo h V.E: nar~ flU conueimiento y

efectos con¿i~uleht~s. Dios gunratáV. E. n'Ínchos años.
Madrid 20 de abril de 1892. ' '

tigo, que lo fu6 impuesta en ose distrito el 27 de ootubre ele Excmo. Sr.: ' En "iAta de la ~oU1unkaciónqUfJ;v.. E. di!'
, 1881; por el el-olito ele homicillio; y teniend~ en cuenttt, acle· rigió tí este Ministerio, en 31 del roes próximo puado, re
más de la buenacol1ductn. del intol'cs;;do, el largo tiempo que mUiendo prtlSllpuesto y propuesta eventual por menta del
sufriÓ de prisión. preve,ntin1., el Rey (g. D. g.), yen su nom- . capitulo 12, artículo único,9,(4,p~;6ísQ.pu~~~(',Jl!fpQr~J,l;;SS5i'lo.
bro.la ReiutÍ Regeniíedel Reill0; de conformidad .con loox- pesetas" parula renovación de una lápjdft.qu~ :30 ~1D; d.~a;
puesto por V,' E: y por elConsojo Supreroa elO' Guena y 11a, próndidó jh..6to e'n'l~l Hi~1.1isoleo 'm'HitlH",dci s'uú 'JU~}\' ~r~'las
rina,en 22 de ene;ro y31 do ll'wrzo últimos, respectivamen- Abadesas, el Rey (€l. D. g.), yen su mmbre la Reiná 'Regen
to, ha tenido á bien acceder á la eolicitud de la rccurmnte. te del Reino, ha tenido a bien nprobar dichos prelEupuesto y

De iC1l1ordenl0 digo á V. E. para suconocimienk:" Ipropuesta eventual. ' .,.... .
'demás efectos. Ditm gl,ardE: ti. V. r~, muchO!{ l',ños. 1\í ,;.¡.: De real orden lo Jiko' ¡f'V: E. para su conocimiento y
20 dé abril de 1892.. .. • l ,lumas efectos. Dio.sguarde á V" ,E. ,¡qtuchqa; a~.;}¡fa.

Azo_ümAGA i drid 20 de abril de 1892.: ' , , ': :, , :,!/

; 'Aí<CÁRMGA ",

I ,~,.",' .., '"'

1

1

, ExclllO. Sr:: }]l Rey (q. D.~.),:~r'a~:s~~~~~l~~::J~"~:ina
:Regen:e d~ Reino, conformá,nel08e~<co~;10',expue~p.o:,el
•Co.nseJo Dupremode Guerra y MarmJl,j~(~J:hfl')aarmrIt'3;tJ.iHe

1:mes, ,se ha servido conceder áD .,~ F1ol'cntina.i1luiioz1hl,iano,
! viüda:del primer wniente de InÍantería,:D:: :GésBJr,.Gtl.rcía
l.AguiIar) las dos pagas de tocas á. que .~ien(; {lerecho por re
I;glamento; cuyo importO díY37J)',HJ8et'i:i", d'lpl" de laR 187'50
! 'que. de sueldo men,,cul1.l. ;<l~f.(frntHi)a ~;l:,~'M~Y?'~¡f¡~ ~~v,~~ ~I
¡'la in~er.esá,da po/.' lasüfiqln~1:5 ~el, c4erpO, {le! y~rli.0¡#~J' E.

:en el distrito de Andaluciá. , ," '
De real orden 10 digo tÍ \'. Jij, vara. flll.c~n.pclrq.iéntr y.

. . ~'{-,..., t :,.r1 ;.tjf..... l~n.l·.. l. ,''¡ 'Clt
demá.sefectos.Dios guarde ti \. JD., ,J;U,ui)ho~, aIl~S,: ' mu-
:drid 20 de abril de 1892.

ExelUo. Sr,: En vista de las comlU\l:icaclones que V.K
dirigi4á este Ministerio, eón,fecha 10, 24 Y 31 del ,mes l!l'Ó

ximo pasado, remitiendo tres propuestas ov:entuales por
eutm.t~ ,(1,e1, capitulo ,17, articulo único d,el prilsnpnesto.:en
e}ol'eioio: qna de 5 1.500pesetaH para obras urgentes en el cuar
tel del Oastillo de Ibiza; otra de 4.000 pesetas para obras,
tawhién urg~ntes, en el cuartel d0 la esplanadad!l'1a plaza
de ,Mahón"11a tercera de 500 pesetas, para aumentar]a asig
nación de las que se llevan á~caboel1el ala N. elel Gobierno
militar de la misma plaza, el Rey (q. D. g.),y en su 110m
bre la Reina Regente del Reino, ha tenid<.Yá bien llprQbar
dichas propuestas eventuales.

De real orden lo' di.goA..,;~,:;~J.g~'IHlra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu~hos años.
Madrid 20 de abril de 18913..'; "

.',.: "",
, "

AZCÁItRAGA

Señor Capitán gen;ral de las Islas Baleares.

Señorcs Inspector genora~ de Administración Militar y General
Subsecretario do c~~e Ministerio Diroctor dol n!aterial de
lngenieroa.

AZi:JÁRRAQA,

ISeñor Inspector general de Administración Militar.,
I ' .. •
¡'Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y l\'!:arma

\ . y Capitán gen,,.¡ de A=

Ib.__
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Excmo. Sr.: El-Rey (q. D. g,), Yen SU, nombrE¡ la Reina

Regente del Reino, conformandose con 10 expuesto por el
C<;Jpsejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido conct!der á n.a Ga1;tdelaria Garza Urdiain,
huérfuna del auxiliar de almacenes de 1.a clase, de Arti
liería, D. Fernan1l0, las dos pagas de tocas á que tiene de
recho por reglamento; cuyo importe de 250 pesetas, duplo
de las 12E¡ que de sueldo mensual disfrutaba el cau¡;;ante, se
abonará á la interesada, por las oficinas 4el cuerpo del car
go de V. E., en el distrito de Andalucia.

De ré;W: orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef-ectos. Dios guarde á V. E. muchoe. años. Ma·
drid 20 de abril de 1892.,

ÁZCÁRRAGA

Sefior Inspector general de ÁdriliÍústración Militar.

Señores Presidente del Consejo S~preino de Guérra y Marina
y Capitán general de Andalucía.

.... .-_._~~..,~._--
~

'1'.',¡; lo

PE1:rSIONES

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡:r.), yen su nombra la Reina
negente del Reino, conformándo,o con lo expuesto por el
Consejo Snpremo de Guerra y :Marilla, en 1.0 del corriente
mes, se ha servido conder á D;ll. María del Carmen Topde y
Jiménez Pajarero, viuda dercomandante retirado, D. Fran
cisco de P¡;ula Jiménez Bueno, la pansión anual de 1.200
pesetlls, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864, y real orden de 4: de julio de 1890 (D. O. J;l.ú
mero 151); la cual re abotiaiá á lá interesada, mientras per
manezca viuda, por la Delegación de Haciend.a de la pro
vlJiM~ d~ Sevilla, á 'p~rtir del ~ de ~ctubre de 1891, siguien
te día al del fallecimiento dei éausante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de abril de 1892.

AzcARRAGA
. ti, . '

Sefior Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

Excmo. ~r.: El Rey(q. D. g.),yen su nombre la Reina
Regente del Reino, coIfiormándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de marzo úl
timo, Be ha servido conceder á n.a Catalina Blázquez Serra
no, viuda del comandante deInfantería, D. -Benigno Her
Hándoil Cnello. la plCnsión anual de 1.12§ pesetafl, que le
c0rrc~pol1de por el reglamento del Moutepio Militar, tarifa
insertá. al ,folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo y
empleo disfrutados por el causante; la cual pensión se abo
nará á, la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de Lérida, desde el 29 de octubre
del año próximo pasado, siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real or!il.en lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. :Qios gua.rde á V.E. muchos afios. Madrid
20 He abril de 1892.

AZCÁRRACU,

8eñorCapfMn general de ,Cataluña.

Seíior Presidente del Clonsejo Stipremo da Guerra y Marina.

';"l~\1mQ!·Br·:,El,:~ (q; D. g.), yen su nombre1a Rei·
na Regente del Reilio, conformándose cOJ;l.lo,expuesto per
e~ 9onsejo Supremo de Guerra y :Marina,en.', 31 Clemario
último, se ha servido conceder á D.a Josefa AllepUJIl JuUálil,
viuda del comandante de Caballería, ;retirado, D. Manuel
Sáenz Remando, la p.t¡nsión anual do 1.125 pesetas, que le
corresponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa
inserta al folio 107 del mismo, C;)ll arreglo al sueldo y em
pleo disfrutadps por el causante; la cual pElnJidón s-e abonará
ala interesada, mientras permanezca viuda, por laDel~
ción de Hacienda de Valencia, desde el 5 de enero del co
rriente año, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para /Su conocimilmto y
demás efectmJ. Dios gmirda á V. EL muellos afios. Ma
clrid 20 de abril de 1892. -

AicÁRRAGA

Señor Capitán general de Varencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo, de ¡Guerra y Marina.

----'
~:x:c:mo. ,Sr.: El Rey (q. D. g.), Ye~ su n~mprelaRei

na Regente del Reino, conformándose con 10 e;(rp)l~to por
el Consejo Suprémo de Guerra y Marina, en 6 dele¡orrieuto
mes, se ha servido conceder á n.a EUsa VegflY Ortega, yiu
da del capitán retira:do, D. Eladio Garda P~l.Oadijro, la
pensión anual de 625 peseta!!, que le corresponde por el re
glamento <id :M:o.ntepío Militar, tarifa, i~serta .:,tl f,Ql~o ~07
del mismo, con arreglo al sueldo y empleq disfrutados P9r
el causante; la cnalpensión se abop.ará á, la, int,ere¡¡ada,
mientras perman~zcaviuda, ,pOI' la Pagaduria dg l~ Junta
de Clases Pasivas, desde el 14 de enero próximo pa¡ado, si
guiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dtos guarde á V. E. muchos años. ,Madrid
20 de abril de 1892.

AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla: la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra'y.Marina.

Excmo. Sr.: . EIRey(q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo eipuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de marzo
último, se ha servido conceder á D. a M'llriDa A.zcál'raga y
Bergareche, viuda del capitán, retirado, D. Benito de LoÍza.
ga y Arberás, la pensión anual de 625 pesetas, que le co
rresponde según la ley de 22 de julio de 189i '(G. L. núrJe
ro 278); la cual pensión se abonará a la interesada, mien
trall permanezca viuda, por la Delegación' de Hácienda de
la provincia dé Vizcaya, desde ellS de novierobre de 18!H,
siguiente día al del óbito del causante. • '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOI!l 'afias. Ma.
drid 20 de ,abril de 1892.

A,ZOÁRRAGÁ

Señor Capitán general de las Provincias, Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Roy ('l. D. g.), Yen su nomhre la Haina
Regente del Reino, conformándose con lo expuelito por 01
CDnsejo Supremo de Guerra y Marina, 6n 31 de m-arzo últi-
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AzcÁRJiA.i:l-.A

Señor Capitán general de Castilla la Vir¡ja. .

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Jlarink
y Capitán general dé Galicia.

.~ Ex(lf-r:H~. Sr.::,lJjl, ,B&y,{q. D. g,)~ YBn'f'llll,homJ:tt~da,}:W.·

na Regente del Reino, co;ufmro.Amiose C'Ou10 expqooto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ba servido conceder á ·n.a Emilia Reinante Herráiz,
viuda del capitán de Carabineros, retirado, D. Andrés Ca
ñiz Alcayde, la pensión anual de 625 pesetas, que le corres
ponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa inser·
ta al fólio 107 del mismo, con arreglo al sueldo y empleo
disfrutados por el causanto; la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Déleganión
deH~a de Lugo, desde el 24 de ll{rvienibrii próiinio
pasado;"-siguiente día al del {¡bita del causa,1'lte. ,.

De real orden lo digó á V; E. para su conocÍmientb y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. mucHoÉl 'afio!!;" Mil.::
drid 20 de abril de 1892.

de según In ley de 22 de juli'd de 1891 (C. Ii: l1úili:278) .y
reid orden 'de-3 dc septiembre siguientc (D: b.1iúri:i.·i9~;

la cual'pensión se abtlnarÁ' á la interesada, m'íentí'as petina
lle:!lCa \riuilá, poila:Délega~ióndeHacienda de Ovied(),;d~~.
de 6111 de octubre del año próximo pasado, siguilfute uta
al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde :i V. E. muchos .años. ,1\1a·
drid 20 de abril de 1892.

~,4f9ARRA:¡;tAl_" '-~

Señor Capitán general de Castilla ;}lI¡' Vieja. . ,c ~:'

, Señor Presidente del Oonsejo Supreni6 de 'Guerr~ y ;M~riicl!;'

, <

roo, se ha servido conceder á D.a Magdalena Oana'Ves Garcia,
'\iuda del Mpitán de Infanterfa, D. Domingo Arribas' y. FA
bregues, la pemdón anual de 625 pesetas, que le correspon
de según laley'de22 dejulio de 1891 (C. L. mim. 27'8); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma·
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de esa provin
cia, desde el 21 de diciembre de 1891, 'siguiente día al del
óbito del causante. '

De real orden 1~ digo á V. E.para su conoeimiel'lto
y deíDás efectos. Dios guarde á V. E. muéhos años. Ml:L-'
drid,20 de' abril de 1892.

i ; ,

Señor OapitAn general de las Islas Balea~.

Señor Presidente delOonsejo Supremo de G-uerra y Mari~a.

Eí'c~1ci. S~.: 'Ei Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándpsecon lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerrtt y Marina, en 1.0 del corrien
te mes, Sé ha Servido conceder á D.& Ana Payrés Blanquet,
viuda del capitán deInfanteria , D. Santos Bellosta y Cas
tro, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde se·
gún la ley' de 22 de julio da 1891 (C. Lo núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Barcelona, desde el 20 de septiembre de 1891, si¡uiente día
al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

lSeñor Capitán general de Catalniia.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra yMarina.

Excmo. Sr,: ' El Rtiy (q.D; g.); yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerrá y Marina, en 31 de marzo últi·
mo, se ha servido conceder á D.'" Gertrudis Navarro 1 Paré,
viuda del capitán de Ejército, teniente de la Guardia Civil,
retirado, D. Manuel Gallu:!l Lafita, la pen¡¡ión anual de 625
pesetas, que le correspo.nde según, la ley de 22 de julio de
1891 (C. L. núm.. 278); la cual pensión se abonara á la
interesada, mientras permanezca viuda) .por la Delegación
de Hacienda de Valencia, desde el 15 de diciembre del año
próximo pasado; siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
d~más efectos. Dio~ guarde á V. E. lJ;lUChos años. Ma
drid 20 de abril de 1892.

.'.' AZCÁRRAG.A.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reíi.
na ~egente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y, Marina? en 31 de marzo.
último, se ha servido conceder á D.a Dolores Groizard Mar
tinez, viuda del primer teniente de CarabilliPros, D. Tirgo
Durán Molero, la pensión anual de 470 pesetas, que le co
rresponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa
inserta al fólio 107 drl mismo, con arreglo al srteldo-y em
pleo disfrutados por el causante; la cual penai4n ,se abona-.'.
rá á lai.nteresada, mientras permaneZCQ viuda, por la De
legación de Hacienda de :ftadajoz¡; desde el 17 de diciembre'
del año próximo pasado, siguiente día al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á.V,E.muehos años.. ,Ma.-
drid 20 de a,hril de 1892. "

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Pre¡¡idente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. ·D. g.); Y-en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente'

.mes, se ha servido conceder á D.n Elisa Pernández Toyos;
viuda del 11l'imer teniente de Infantería, D. Roque Garcia
Cámara, lapenl!ión anual de 410 pesetas, que le correspon·

. .~

~eñor Oapitán general de Extremadura~. 't .'
, ,"'" ,'. ,1){:;' f'j','.

~eñor Presidente del Consejo Supremo 'de Guer~a'y Marinaor¡trl'i'(

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformánOl.ose con lo expuest~ por el
Consejo f!3upremo de Guerra y :M:ro.'ina, en 1l3del m.esficjmal~,_'.
se ha servido conceder ti D.·a María Juana Hordá~y,Oav:~t~i,;·

vfuda del 'ditpitán d.e" Ihfanteda;'D.•Alejando ·'del -viil'af Y',

•
• "-~, (" •
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Jurado, la pensión anual ele 6:¿5 pesetas, con la bonifica
ció'h deuh tel'éio ele dicha caritidad~ ÓsÓhri ~08"33 pesetas
nI año, que le corresponde sogún el reglamento del Monte
pío Militar y ley de prcsupuestofl de~ubn. de 1885 (C. L. mÍ
mero 2(5); la cual poúsión' 80 abonarA á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Cl::.
¡;CS Pasivas, y la bonificación por las cajas de la Isla de Cuba,
.nmbos beneficios á. partir desde el 16 de febrero ültimo,
qne ·fué el siguiente día al del óbito del causante.

De real ordBn-l0 d'igo tí. V. }J. pá'rii'sU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de abril de 1892.

AzcARRAGA
,"

l:leñor Capitán general de Cástilla la Nueva. •

Beñores Presidente del Consejo SUJ;lremo de Guerra y Marina
y Ca.pit~n general de la Isla de Cuba.

~ .. '",..' , ,

.... -

, "

6. a SECaION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g'.), yen sn. nombi~ In, Rei~'
na HegentD del Reino, conformándose con lo expuesto pór
el Consejo Supremo de Guerrt: y Marina, en 7 del corriente
mes, ha tenido ú bien confirmar, en definitiva,-eL seiía1a•
miento pro\isional de haber pasivo quo se hizo al ~a:riento
de Caraliliteros, M&l'óelino ~emsCapge»:f;ei"pO't rel.'l1 orden
de 8 de marzo nltímo (D. O. nüm. 53); asignándole los 40
céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes,
qne le corresponden por sus años de servicios, y con s\lje
ción afreal decreto de 9 de octubré de 1889 (C. L. núm. ,107);
debiendo continuarabonándosele la expresada cantidad l)or
la Delegación de Hac;ienda de Valencia.;

. De real órden lo digo á. V. E. para su COllocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :Ei. muchos años. J\la~

drid 20 de abril de 1892.

AZcÁRRAGA

, Excmo. fk.: El Hoy (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose conlo expuesto por
el Consejo S1,1premo de Guerra y :Marina, en 31 de marzo
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, .en definitiva,
el señalamiento provisibl1al'dehabet paeiYo gu:e 'se hizo al
sargento de Carahin~ros, Isid:ro (locp. Baqn;l,.¡ po.r rfjul orden de

, , ( ",' ',' "" " , '.

8 de dicho 111('8 de marzo .(D. O. núm. 53); aBignlíndole los
30 céntimos del sl.1cldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes,
que le corresponden por BUS años de servidos, y con suje
ción al real decreto de ti uo octubre de 1889 (C. L. núme·
ro 4(7), debiendo continuar abonándosole la expresada oan
tidad por la Pagaduría de la Junta do Clases PasÍvils.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efeat<>.<l. Dios' gurll'lle á V. E. muchoB años. Ma-"
drid 20 de ahril de 1892.

AZCÁRRAGA

AZC}.:RRA6:A.

4." SECCIÓN

..-

REEHPLAZO

Señor Inspector gÚl1ual de Sanidad Milítar.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspectpr general de
Administración Militar.

Señor Capitán general de Valencia.

'\ Señores Presidente del Consejo Supremo de-Guerra "JI Marina
. é Inl"pectnr genernl de Cm-ahioorós.'

E;x:cmo. Sr.: En vista de lo expnesto por V. ,R. en la co-
municación que en 6 del. presente mes dirigió á este Minis
terio, referente al ayudante tercero de la Brigada.&Ulitaria,
D. Primitivo Suhirana y Rodríguez, que se halla~z, en
situación de reemplazo, el Rey (q. D. g.), Y en sn" {t0mbre
la Reina Regente del 'Reino, lia tenido á bien disponer que
dicho oficial ingrese en servicio. act:W,o y sea propllesto para .'
ocupar la: vaclmtede su clase que existe, y que por turno le
corresponde.

De renl orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
den')ús 'efectos. Dios gunrdp. á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de"abl:il de 18~2.

RESE:aVA GRATUITA

g.l!, SECCIÓN

Señor Capitán general de Castilla la N'ueva.

Seüore¡.; Presidente del Consejo Supremo de Guer.ray Marina
é IllI'ipedor gellernl ueCarabineros.

Excmo. t<1'.: En Vü¡k't de la iustan¿ia promovida por ul
¡<argento del tercer regimiento de Reserva de Zapadores Mi
na\lorw, D. Ráfael'Raigán.y- ChincbilI~, 'én súplica de que f'O

le eoncoda el empleo de segundo tenionte de la reserva grao
tnita del Cuerpo de Ingenicron, el Hoy (q: D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien ucoe
rler tÍ, la peticióri. del interosado, que debnrá quetlar afecto
ti la Zona militar dC' He·,ilJa, con arreglo á lo prevenido en
los reales decretos de 16 de diciembre do 1891 (C. L. mlme,
1'08'475 y 478). '

De real orden lo djgo á V. E. pafa SIl conocimiento y
demús erectos. mos glmrrle á Y. R. muchos años. Ma
drid 20 de nhril de 1892.

AzcARRAGA

BeüC!r Inspector general de Ingenieros.

l:ieñor Capitán general de Andalucía.
,

......._- ....--.

Exomo. :'31'.: En vis~a do una instancia promovida por
el sargento retirado, Francisco Lovaco y Gajón, en solicitud de
mejora de sueldo de retiro; callSiderando ,que el ,aumento
de real fuerte por de v011ón, se contraetaxativ'amente á los
premiof-i ytetiroRdoi-ívfHlos de láleY"c1e '26 de abril do 1856; .•

_lwro no á ]0.0, roncedidoR pOl' inutilidad en cmnpafia, con
sujeción á la de 8 de jnlio de 1860, aoerca de los cuales ;:f'

resolvió 1Jor real orden de 31 de enero d.e .1883,. que elap.
mento do moneda no es aplicable a lasque resida~en Ul
tramar, fino on 01 caso do estar comprendidos en alguno de
los que marca la roal orden de 28 de septiembre de 1858, el
Rey (q. D. g.), Y on811 nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, 011 4 del corriente mes, se ha servido d€ise8ti
mar la petición del interesado, por no reunir ninguna de las
circunstancias exigidas en la ü.ltima de las citadas sobera-



Señor Capitán general de la' IsIade Cuba.

Señor Pl'esident~_del, fJonl5&jo Supremo de Guerra y Marina.

","."" 4 '~' ......~

nas disposiciones; debienue,per,ilanto, atenerMe á lo resuel-
to en la real' orden de 2D ,4e jul~o ~ol año próximo pasado.

De la do S. 1\1. lo digo' a V. E.' para su conocimiento y
den1ás efecto;;. Pios guarde á V. ID. muchos años. Ma-
drid 20 d~ abril de 1892. '

AZCÁREAGA

,--_.---
·1 Árchip~élago, ';1 partir de la fecha en que ca~se baja 1m ac-

tivo. -

I
Do, real orden lo digo 4 V. E. p;ra su cOlloc;i.miento y

uelllás efectos. Dios _uarde á V. E. muchos años. :M:l1.-
_ drid 20 de abril de 1892. (

1 AZCÁRRAGA

,i Señor Capitán' genoml de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo ~upremo ~e Guerra y Marina.

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
J1\Rcgente del Reino, de acuerdo con Ío informatlo por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se hu. ~er\'ido disponer que la real orden de 29 de ene
ro último (D. O. núm. 22), por la que se le concedía retiro
al portero primero que fué del suprimido Consejo de Re
denciones y Enganches Militares, D. Víctor Rosas Baena, se
entienda rectificada en el sentido de que la cantidad corres
pondiente á los 84 céntimos dels1ieldo de su éargo,. es la de
122'50 pest¡ta,s al m~sl,como l'etil'O que legalmente le-corres
ponde, y n01a de 112'50 pesetas que, por er1'01: material, se
expresabAn la citada real orden, quedando ésta firme y
subzistente en todos sus demás ~xtremos.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma-,
drid ~ de abril de 1892.

AZCÁRRAGA •
Señor Capitán general, de Castilla la Nueva.

Sefior Pi'esidente del Consejo Sup~emo de Guerra y ñlarina..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente d'él Reino, de acuerdo con el informé emitido pOi'
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, al informal' la propuesta de retiro formulada á favor
del ~aboindfgenu de ese diRtrito, Inocencio de San Antonio
Yamhao, ha tenid'Ü á bieli conceder al interesado el retiro
que le corresponde por sus años de serviCIO; asignándole el
haber mem¡ual de 56'25 pesetas, equivalente á :1:1'25 pesos;
debiendo ¡;atisfacérséle esta cantidad, por las cajas de ese
Archipiélago, ái]3artil'.deH.p de Ji'Ciembre último, en que
causó baja en acti,o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de abril de 1892.

. AzCÁRRAGA

S«ñor, Capitan general.delas Islas Fili~inas:
e- r ",', Ce ' ,," ' ''t . '

Señ'?! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina, ,

.!J;xcmo. SI:.:' Él Rey (g. D. g:), y en su,nomhre la Rei
na ;Regente del Reino, de acuerdo con el informe emitido
pórel Co~sejó Supremo de GuerJ:a y Marina, en ,2 del co
rriente mes, al informal' la propuesLa de retiro formulada á
favor del carabinero de ese distrito, Francisco Tibu.nsay de
Jesús, ha tenido á bien con'cedei: al interesado el retiro que
le -COl'l'esponde por sus años de B'erV1ciiJ; asignátidoleel
hab'e1'-n1úRSttal-dd'56'25 -púsétas; -cqu:1Yaiente á'1:t'25 p6SOI:J;',
debll:fh.dci shtfslacél'scle 'csnh ;ctlntiaittt 1)~i'las' c'f\ja~ <10 osé

Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.), y 011 sn nombre la Rei·
na Regente dell~iLl.o, de acuerÜo con el .inIQ»me emitido
por el COl1¡:¡ejo SU1)remO de Guerra y Marina, en 6 del co
rriente mes, al informal' la propuesta de retiro formulada
á favor del carabinero (Te es¡,¡ distrito, Mariano Taliri Magba-

'yán, ha tenido abien conpeder al interesado JI retiro que
le corresponde por sus años de servicio; asignándole el
haber mensual de 56'25'p(}Setas., equivalente á 11'25 pesos;
debiendo satisfacérsele esta cantidad, por las cajas de €se
Archipiéla~o, á partir de la fecha en-que causó baja en ac
tivo.

De real Ql'den lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2(}..de abril de 1892.

AZCÁR'RAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: _En vi&ta de la instancia promo\'ida PQl' el
soldado licenciado por inútil, Eusebio Luis González, en sú
plica de su retiro en dicho concepto; y resultando que el in
teresado está en la actualidad útil para el servicio de las
armas, el Rey (q. D. g.), yen,su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, en 6 del corriente mes, se ha
servido desestimar dicha petición, por carecer el recurrente
de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efQGtos. DioS: guarde a v. K muchos años. Ma·
drid 20 de abril de 1892.

AZUÁRRAGA

Señor Capitán general de Cástilla la Vieja;

Señor Presidente del Consejo Supremo de 'Guerra y Ma~ina .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con·
sejo SUpremo de Guerra y Marina, al informar, en 7 delco
rriente mes, la propuesta de retiro formulada á favor del
músico de primera clase, de Infantería, Pío Marín Gómez, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber mensual de
30 pesetas, que con señalamiento provisional le fué conce
dido por real orden de 12 de marzo último (D. O. núm. 57),
y le corresponde por sus años do servicio con arreglo á la
legislación vigente para los do su clase; debiendo continuar
abonándoselo la expresada cantidad por la Delegación de
Hacionda elo Ct\,diz,

De roal orden lo digo tt V. E.·para su conocimiento y
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AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

AZC.4.~RAGÁ
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. VUEL'r*S AL SERVIOIÓ

Señor Capitan general do Cataluña.

SeñorIuspectOJ: general ele Carabhíeros ..

6.a SECCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista (le~na instancia promovida por
el cabo licenciado de Ca:rabine~os, Pedro González Mielgo, en
súplica de volver a~..~ir,'Yi2!o"'~e~. ~l expresado cuerpo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo cp!:clq.inIQl'l:r~~d~,.po;¡:.w.. ln¡¡p.ector general del
repetido cuerpo; se'ha servía'ü desestlmár dicha petición,
por carecer el recurrente de derecho a lo que solicita.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos..' Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de abril de 1892.

Señur Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja y Burgos é
Inspectol1 general de Administración Milítar.

~ r' '{ ~ ." .,."~" ."'"1 ~'l'l .. ",' ',', .,~.

. E:x;<tnio.. Sr, :.; ~Jl }'iEb! ~2. la i~an.p2-a.PJI?~Ifl"1ipor el
p¡:w.;U~A~nl'lI).ifLq.cl.~2err~imiento de Artillerí e Cuer
po de Ejército, D. Manu;i Dávfi,;:Ac-¿-sta;;úsúplica epasar
á situación de SlfPEli:1i'luP;rerari0 ~w sllW~'por tiempo inde
términado, con residencía én"ZiÍñura;-'elRey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente'dél Reino, ha tenido á bien
acceder á la ~~!Ól.l-{1:el :l'ooUl-}:(inte, .MU arreglo á lo que
J{rcjeptúa el art.1).6 del iéál dúieto de 2'úeágoEto de 1889
(C. L. núm. 3G2); d~il'P-de, q;~ditl' af~cto al 6.0 Depósito de
reélutamiento y reserva, según previene el arto 17 del
mencionado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. pa-rltsu 'Conoci'miento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de abril de 1892.

Guerra y Marina

...
AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

.. ,1

Señor' Capitún general de Valencia.
'. ~. .

Señores Presidente del. ~on,s;ejo Supremo de Guerra y Marina
_é Insp~cto7' f~nel~a~ de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente lJ;J.struido en ex
clarecimienio de las causas que motivaron la inutilidad del
obrero de Administración Militar, Pedro Sáez Reverter; y re
sultando. comw:obaao que dicho obrm:o sé halla inutilizado
por aécidente fortuito en acto del servicio, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con ]0 expuesto por el 90nsejo Supremo do Guerra
y Marina, \Ju.6 del corriente mes, ha tenido á bien conceder
al intY;J;~stJ.doeIret¡.¡o q1l!} le conespondo como comprendi.
do en 1iL primera clase de. la segunda secelón de la real 01"

de?- de 18 de septiembre de 1836; asignándole, el haber 'meno.
¡ma14e 7·50.p~se~As quo habrán de satisfacérscle, por la DE;·
legación qe Hacionda a.e Murúfa, á. pai·tir de la fecha on que
<l((sara de percibir socorros .como expectante a retiro.

Derea~ordeulo,digo ti V. E. para' suconocimitmto y
demas efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid. 120 del'{h~iJ..de 1882.

.
Señor Capitán gene¡aldtfVa1encta.

Scñores Presidente derGonSéjo 8ilPtemo de
é Inspector general.de ~nfantería.

) ~ ",

.
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho'l. Madrid 20
de abril de 1892. }'OP:I.\..;'~r,TJ.• "ELD031 HADEn,ES y a'~!¡,'rIFICACIONES

. , 10.a SECCIÓN
Señor Capitán general de Valencill. '0, ~.... ?

i'; ..... .ó(Jircuff1/ll. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han de
Señores Presidente del Consejo. Supremo de Guerra y ~rina: servir de base para declarar dereeho al abono, desde 1.0 deétspe

1.'01' ~e~r~"da._t.:t8r~J '''''''-...\.. ,mayo pró:xi.mo, ~e los su~ldos que determina el arto 3.
0

~ '. j .'. ~ trD;Dsitorio ·d~~.{egla~ntí§ dtytfsc6J3os vi~nte, 'ªfu ly siV.~J ' ," .~ r·". ,. I<i gUlen1ies: temeJttes co~n<ies ,U3 fjbrero 1876' ddmtihdanii
'~ .8;1. 1"!st~*instáUc~roJidE(Pot el t~s, 7 julio 1~; capíftnt, 23 4fu~0 18!Í5, 'y 'l)tim~os te~

soldado licenciado de Iñfantena, Paseúal Am1i'íd Fernández, mentes, 1.o ma~?l~.16. ~ ,,:'; l. \ ' ';\,f
en solicitud de que se lo ponga en posesión del retiro que le DeJ:eal orden lo digo ~"'v. E. para su ct)naé"i'ínien:~
corresponda como ip.utilizado en campaña, y teniendo en demás efectos. Dios'guarde á V. E. :¡puchos años. Madrid
cuenta que el interesado se halla comprendido en los ar- 121 de abril de 1892.
ticulos 2.0 y 7. o de la ley de 8 de julio de 1860, el Rey, ,_
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reiuo, de Senor...

acuer~o con 1o e~;u~t~' Iiírk~:q>rfSéJ:> -~r.eIIJO..,éll.e <f':erra.: ( --r
y Marma, en 14,(í~~~rlxi.n:i> pJst:d<Íy ~,colrlente ~ l ~ ~)
mes, ha tenido á bien conceder al rccurrente el retiro que le .
~~~~lo.y:;.,o¡¡jgnáDdoleeLb..lic...
ber mensual de 38'92 pesetas, conservando, fuera de las filas, -:~~",~.'c.·c.,,-_

la pensiÓn de 7'90 pesetas, anexa á una 'Cruz del Mérito Mi~

litar, de que se encuentra en' posesión; ábonables ambas
cantidades por la Delegación de Hacienda de Alícante, á
partir del 1.0 de enero de 1883, en que dejó de percibir
haberes como expectante á retiro, una TeZ que la demOrá en
resolverse su expediente, es por completo ájena á lá voluIl
tad del interesado, y no iínprüne caducidad en sus respec-
1iivos créditos. . ' .

De real or~en lo digo á V. E. para. su c.onocimiento y
el del interesado, que resid¡:¡ en Elche (Alicante). Dios
guarde á V. E. mn~h~ :dOlk.:MJ.tdrid 2üde abril de 1892.

---_........._--- L"<IPRENTA Y LITOGRAFfA DEL DEPÓSITO DE LA GUERJU.


